
Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

GUERRERO MEXICO

FolioSerie

ACAPULCO GUERRERO

Tipo Cambio:

00001000000510564737

COL. Fracc. Club Deportivo C.P. 39690
ACAPULCO ACAPULCO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

Domicilio: INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR, Ciudad:
CIUDAD DE MEXICO, Municipio: CUAUHTEMOC, Estado: CIUDAD DE
MEXICO, País: MEXICO

OPERADORA COSTERA

04 - Tarjeta de Crédito

Factura

OCO000913MD5

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Calva Flores, Alberto Arturo
HABITACION: 1501
AGENCIA:
CONFIRMACION: 23708452
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 4873
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 10-08-23
SALIDA: 11-08-23

Avenida Costera Miguel Aleman, No. Ext 2311, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

4873A

Tel.: 744 435 05 00  E-mail:
RECEPCION@HIRESORTACAPULCO.COM

57394D29-455F-4216-AF16-738D05CA4E13

21 / 08 / 2023 17:39:11

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1
 Hospedaje
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 1,176.00 $ 1,176.00NA 90111800 1000.00111-AUG-23

Un mil trescientos noventa y nueve pesos, 44/100 MXN

Total $ 1,399.44

Sello Digital del Emisor
pKL1CPeNGEP7dyH/wQy4pMEwRo4Lpqt8ZcRk6M20bgS3g7m09k1+B6HHTFZb2qfc9cf75ouCGGwtZuEyhPnJiXFNze5gunOrtHvhot3Vzn+W6krK2UZTwJ5KBb+serkLSacQggIT/MIoiGG7cT9wDMAUFrPsV45ipSog
NknfLdRFnsJSmBeLkbtsQH+9dbmdRMR4w5TIykwYaDKB+1niN9OSMdDKF6b5k57GuUOHGi/l9m+nVi1fB8cOQDiZ2FzV7FM1iAwJEWiw8Mu8AQarIv+RS87rJ6TYJ/0Or0+bQIvV2nldtqLAI4B0o5uoV4H3J8OQvpDP
h1Ij5djhr0ALhQ==

Sello Digital SAT

dhx+ePLL1AtHDHLKd1tB60h5nBFwLfXsxZtMb8lnQiU93TPPHgfGIHFiPeUSkobyo1UYLfkEpoSCOwaA9wtm+6lhOIzp/nLBvUbSoewoLdXlhPpvCCvNI6kFI02am
8s8c1G0Br19PfgeWnsQBp8fCSKUh2XNUe1h3KXIOkRpGJ7Z4IF3QgT84VIOuj6r2LmR5ISa2zo/DiMow9beom3ZkGAAbmqbpfgPT6POs6iroxWcL7iMSKY6yfv5
Dis1gDkqWnmoUE8XdlLbjRJBVQ2098gyt0egMJ+UZw87jrYbFqVdK4GDwgppheXVvzn2kc0LiE8GlvcGhafjy9hb2nM/vw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|57394D29-455F-4216-AF16-738D05CA4E13|2023-08-
21T17:39:12|PPD101129EA3||pKL1CPeNGEP7dyH/wQy4pMEwRo4Lpqt8ZcRk6M20bgS3g7m09k1+B6HHTFZb2qfc9cf75ouCGGwtZuEyhPnJiXFNze5gunOrtHvhot3Vzn+W6krK2UZTwJ5KBb+serkLSacQggIT/MIoi
GG7cT9wDMAUFrPsV45ipSogNknfLdRFnsJSmBeLkbtsQH+9dbmdRMR4w5TIykwYaDKB+1niN9OSMdDKF6b5k57GuUOHGi/l9m+nVi1fB8cOQDiZ2FzV7FM1iAwJEWiw8Mu8AQarIv+RS87rJ6TYJ/0Or0+bQIvV2nldt
qLAI4B0o5uoV4H3J8OQvpDPh1Ij5djhr0ALhQ==|00001000000504204971|

$ 1,176.00Subtotal

ISH 3% $ 35.28

COMENTARIOS: Facturacion Movil klomtor Solutions.
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 39690 Régimen Fiscal:

57394D29-455F-4216-AF16-738D05CA4E13Folio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000504204971

2023-08-21T17:39:12Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 188.16

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Tipo de Relacion con CFDI:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 188.160.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 1,399.44

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la
persona moral.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.



Expedido en
CARRETERA MEXICO ACAPULCO KM 88.6
S/N

DELICIAS CUERNAVACA
MORELOS MEXICO 62330

FIBRA HOTELERA

AV. SANTA FE 481 PISO 7

SANTA FE CUAJIMALPAN   CUAJIMALPA DE MORELOS

Ciudad de México MEXICO    05348

FHO121005EFA

FI CUERNAVACA

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 7771008200

Email Hotel : gshficue@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504981166

Fecha de Emisión 2023-08-24 16:35:23

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 84E3689F-080E-4636-9865-F33E8D7A15A5

Fecha de Certificación del CFDI 2023-08-24 16:35:26 Folio (xml):514682

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : CALVA FLORES, ALBERTO ARTURO

Estancia : 20230807      20230808 Folio : 309897 - 1 HAB : 301 Reservación : I  344338     1

Cajero : MID Formato de Factura : 00 Referencia : SFICUE366492

Contra Code : PRICEM Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL P

Agencia : PART

CFDI Relacionados

UUID Relacionado : [A0C1CDC4-C4AD-4257-8999-F482E0DF08F4] Tipo Relación : 04

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 78181703 ESTACIONAMIENTO RECEPCION SC
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $5.52
Base: 34.48

34.48 34.48

Sub Total 34.48

IVA(0.16) 5.52

*** CUARENTA  PESOS 00/100 M.N. *** Total Facturado 40.00

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 01 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 40.00

Sello Digital del CFDI
dbn+6F3rB6Y4Lh5elDQMFs+3up4Iuck9YIgNb4I18ouVl9VaidssB5B9IkMQxFydyUZYhfrXP3QjcjXs1AKNQalc27tlyASppxo7XTYneh464RjwJYYxYti7qUwYOzzU3f/
LPHcKTKaBfVkASHw7d7vM7EsNd+egVF/fF5BG8MRwBoyNvHsY9rqUycm3cYLujm00dyFAV+D6sVa2e6kDP57JinIud+AFm57VLs1Q8yEB9se8Gaq695iILCsF8Q
p9NVov4czxrZtNHgfjGn0/fFbV7XoCjgZBoNaJTdU8wMrpFRH/6mZIiApBifbyK5Y//SyCHcEEBpOVC8mbxto0jA==

Sello Digital
Gt01EbDVS/HZogj8E5sSJmHeK9U8SIZORnCIim6EbB87gfsGyd1Z1TE44+qr6nyJaQNSOvinLzj4zcfz2aNj5450A6t0NO138hkx+jlfH+QLJheZPve5bupDeQ8Byfp1B
GgNJQR5UyPleb7J6PYNTByLTD46DFHBmE5Gsmsx+BOLllWVO6gMd1rThAX8z14kUlTuWvpX629ct4pfAOUnXnLolYsPtLm9b8gDioT3/iO972kCnQLxnbvbqFK8
gbQroUY0q0IvzuZR44p+qJPV1N8yy/ruLKDSzV7zHlFKFnpOiRwX8/63Q4qPyySRy40b1IlGH05RY3p9pHQm1b/6FA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|84E3689F-080E-4636-9865-F33E8D7A15A5|2023-08-
24T16:35:26|EFA100217SU5|dbn+6F3rB6Y4Lh5elDQMFs+3up4Iuck9YIgNb4I18ouVl9VaidssB5B9IkMQxFydyUZYhfrXP3QjcjXs1AKNQalc27tlyASppxo7XTYneh4
64RjwJYYxYti7qUwYOzzU3f/LPHcKTKaBfVkASHw7d7vM7EsNd+egVF/fF5BG8MRwBoyNvHsY9rqUycm3cYLujm00dyFAV+D6sVa2e6kDP57JinIud+AFm57VLs1
Q8yEB9se8Gaq695iILCsF8Qp9NVov4czxrZtNHgfjGn0/fFbV7XoCjgZBoNaJTdU8wMrpFRH/6mZIiApBifbyK5Y//SyCHcEEBpOVC8mbxto0jA==|000010000005040
41684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a FIBRA HOTELERA

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to FIBRA HOTELERA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Expedido en
CARRETERA MEXICO ACAPULCO KM 88.6
S/N

DELICIAS CUERNAVACA
MORELOS MEXICO 62330

FIDEICOMISO F/1596

AV. SANTA FE 481 PISO 7

SANTA FE CUAJIMALPAN   CUAJIMALPA DE MORELOS

Ciudad de México MEXICO    05348

FFX121005C6A

FI CUERNAVACA

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 7771008200

Email Hotel : gshficue@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504981051

Fecha de Emisión 2023-08-24 15:32:44

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 0105E5CE-1BED-4EB6-BE84-05857DA6AA10

Fecha de Certificación del CFDI 2023-08-24 15:32:48 Folio (xml):514679

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : CALVA FLORES, ALBERTO ARTURO

Estancia : 20230807      20230808 Folio : 309897 - 0 HAB : 301 Reservación : I  344338     1

Cajero : GSC Formato de Factura : 00 Referencia : FFICUE366490

Contra Code : PRICEM Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL P

Agencia : PART

CFDI Relacionados

UUID Relacionado : [63C3A71C-1769-42F6-BB72-0FB33F2EB780] Tipo Relación : 04

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $149.94
Base: 937.12

937.12 937.12

Sub Total 937.12

IVA(0.16) 149.94

ISH 35.14

*** UN MIL CIENTO VEINTIDOS  PESOS 20/100 M.N. *** Total Facturado 1122.20

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1122.20

Sello Digital del CFDI
tZp7BPJlv1cPHSD7oONuOf0Az+xDcIpvJ8qsFAK0J8lm2MEsqOJHVe/J25hKPDq/URyrOPODn45TM3zAOBJe4iHyV8dVWVDVTMZnokp3N20ruSGBd3HgytKCo2
hx0YZpnUO/GA5uigjXNL+nkATYbLw2IAKxaSLmH4lNGwjd/ST2zoX0TgrYnDYVgi1stbWnPhmqpJIWd1XfMvfECi2cHfETfbU1c5fXeqhX4ODzNTD8ilnir6essB5Q1l
RvqznBteFVnmhFhcf3z83RfYIY1IhyAtfBFK6af2HYys+CoeGErQDscz1XQTKWoL2iQhl9ul9LOrXyGsF/sl6feEK0Gg==

Sello Digital
LKX/rWY8M6nkRsfAHCH5roYgy/+ayObICRrLL/M7TNkkDvOSIHI+TEV/re8u3c+VYdqUQNRoOhqR9o1v06xFt7q7zb3VLR177BnumYfzRlqTCgb4bScdOhm17lkDui
gyz8T0HcgxYvLR3gJ4e9ouEBab8NRfVJ6BzcD4yFp/DvZQ4JuIzcbn1Y5EcpbY5zSZ/zmeYn2jojn8IWfzEmg141seOCcfLa2oX6f74KPfZnWKzLzCd1YitlcfJuf+TGI1d
Dnu+dBKX7I75EHtgr3kGNvG9y8xZavZn/3fLAs7lDEB8FAgJcIvRPHeRXiCTVWAAizQuRUiu/oujrOFOTRw8Q==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|0105E5CE-1BED-4EB6-BE84-05857DA6AA10|2023-08-
24T15:32:48|EFA100217SU5|tZp7BPJlv1cPHSD7oONuOf0Az+xDcIpvJ8qsFAK0J8lm2MEsqOJHVe/J25hKPDq/URyrOPODn45TM3zAOBJe4iHyV8dVWVDVTMZ
nokp3N20ruSGBd3HgytKCo2hx0YZpnUO/GA5uigjXNL+nkATYbLw2IAKxaSLmH4lNGwjd/ST2zoX0TgrYnDYVgi1stbWnPhmqpJIWd1XfMvfECi2cHfETfbU1c5fXeq
hX4ODzNTD8ilnir6essB5Q1lRvqznBteFVnmhFhcf3z83RfYIY1IhyAtfBFK6af2HYys+CoeGErQDscz1XQTKWoL2iQhl9ul9LOrXyGsF/sl6feEK0Gg==|000010000005
04041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a FIDEICOMISO F/1596

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to FIDEICOMISO F/1596
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Expedido en
CALLE TABACHINES LETRA I SOTANO 2 Y
3

CLUB DEPORTIVO ACAPULCO DE JUÁREZ
GUERRERO MÉXICO 39690

OPERADORA AZUL COPACABANA

CALLE TABACHINES 2 Y 3 LETRA I SOTANO

CLUB DEPORTIVO   ACAPULCO DE JUÁREZ

GUERRERO MÉXICO    39690

OAC161025RR9

GAMMA ACAPULCO COPACABANA

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 7444843260

Email Hotel : gshgacco@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000506348562

Fecha de Emisión 2023-08-28 13:23:30

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 91935CFB-8DB8-4444-AACD-DC80988CC720

Fecha de Certificación del CFDI 2023-08-28 13:23:34 Folio (xml):196912

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : CALVA FLORES, ALBERTO ARTURO

Estancia : 20230808      20230809 Folio : 104077 - 0 HAB : 1421 Reservación : I  158434     1

Cajero : GMB Formato de Factura : 00 Referencia : GACCO 193896

Contra Code : CC0109 Compañia : PART Agencia : CUS034773

CFDI Relacionados

UUID Relacionado : [A47B5389-44EC-42DA-8D2A-D0BFE6D43D04] Tipo Relación : 04

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $160.00
Base: 1000.00

1000.00 1000.00

Sub Total 1000.00

IVA(0.16) 160.00

ISH 30.00

*** UN MIL CIENTO NOVENTA  PESOS 00/100 M.N. *** Total Facturado 1190.00

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1190.00

Sello Digital del CFDI
MTzDGkFdmXOaO/SdyL/qiiDNC7JhgUOiN7ztWttrIvTpVea8ncbPm4LoNBJBCYS7cPl+ijRFf/SDecrTkCPNEyT+I9EOtBaL7uOKhJ3TFuPszHbAgDuNuznppAbeEL
Pf+l6IJ74DJfUE8cB/Jm59P3j2KBagZltNtx2V30gqSMLcw1bnBvdwA8cfvsHvaL8ECfjofHtMj2IrZr0rdVXc9syqxOSeEi+1Tm0/Woe/GKRjgV0o3+1bOv8V8/v+xk3/XAa
iIHvWX0/Txdhqrm1Jc4cOpbLQpEQV/2oa1UueyAjZYzQuEFBCcJjPdeq4nNRyQ89quZorxZSX+S0JlcGALA==

Sello Digital
tx1SWI0SFwy3vykzvdn1MFIzE1YP9o8pM9OVSgQpjqQTXQzC2KubMhuU6RR0w4EKTCswoJuUdZPWV/8LSw6fzyXBuYndxrWbQwdmJpvWePM/bIZfL0iCAIiVHv
e9DOQbsE6GsvT80BQeZqAyLZcu7ip7HAo73PKsWyzCWWaInnH8RB8p5AvymIY9cd8tZFB8k05ubPZ5sMx1KM3OYubKBUSZaBbTEPo5JR457n8i2Xp2fO3C5w
NsnDaI233WTswhZ3mVdn1U5YjugtHu9eYXT9i9nPBpTsrJCuo5e7QXCoWSUe3Mwni3dMdPewheG91k+eFHQmDTEphnaDutKpttZQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|91935CFB-8DB8-4444-AACD-DC80988CC720|2023-08-
28T13:23:34|EFA100217SU5|MTzDGkFdmXOaO/SdyL/qiiDNC7JhgUOiN7ztWttrIvTpVea8ncbPm4LoNBJBCYS7cPl+ijRFf/SDecrTkCPNEyT+I9EOtBaL7uOKhJ3T
FuPszHbAgDuNuznppAbeELPf+l6IJ74DJfUE8cB/Jm59P3j2KBagZltNtx2V30gqSMLcw1bnBvdwA8cfvsHvaL8ECfjofHtMj2IrZr0rdVXc9syqxOSeEi+1Tm0/Woe/GKR
jgV0o3+1bOv8V8/v+xk3/XAaiIHvWX0/Txdhqrm1Jc4cOpbLQpEQV/2oa1UueyAjZYzQuEFBCcJjPdeq4nNRyQ89quZorxZSX+S0JlcGALA==|000010000005040416
84||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a OPERADORA AZUL COPACABANA

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to OPERADORA AZUL COPACABANA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101500 - 
Establecimiento

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica Consumo de 
Alimentos 

08/AGOSTO/2023

$ 687.50 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$110.000
000 $ 687.50

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $110.00

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Setecientos noventa y siete pesos 50/100  MXN 

Subtotal $ 687.50

Total $ 797.50

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|00807A63-6A50-4F7A-A955-026732DA8E99|2023-08-23T16:41:17|MAS0810247C0|Nn2AuYKJ0QqIOv9xE1CjAVdsQHKh
+AH53RBjsA
+6Q1huNfQPGIRaNd3JgUsiW1kBYceBzT6+Y4sTb3PKtBQoJNwRsbrhGq/u1KxMnFvSRiD5x9FShqTI/8lxY8n5+eKJWAbKueVSrXsV4
ev494gpMzJauYiQVhjYxTW2lg94gKYhXGqk4IdW4LWXMfgT7h00VdK
+M3AFmlz7Hn5jif98zI/6vro9JyyZXsv7XgTfPiwQGwUL7eJnGyT
+drVa2gumb5qpUDjS32yY1BMa9oMvJO82JiPfVdmh67Rry1gD39WmFaxP701RgxGgUozmeGWV/cYnwSrBOSiyHwkdREDPQA==|
00001000000505142236||

Nn2AuYKJ0QqIOv9xE1CjAVdsQHKh+AH53RBjsA
+6Q1huNfQPGIRaNd3JgUsiW1kBYceBzT6+Y4sTb3PKtBQoJNwRsbrhGq/u1KxMnFvSRiD5x9FShqTI/8lxY8n5+eKJWAbKueVSrXsV4
ev494gpMzJauYiQVhjYxTW2lg94gKYhXGqk4IdW4LWXMfgT7h00VdK
+M3AFmlz7Hn5jif98zI/6vro9JyyZXsv7XgTfPiwQGwUL7eJnGyT
+drVa2gumb5qpUDjS32yY1BMa9oMvJO82JiPfVdmh67Rry1gD39WmFaxP701RgxGgUozmeGWV/cYnwSrBOSiyHwkdREDPQA==

SwZMG32p3BEpCF7nQoYIoV03babA0vuTr3jHaL6shvsk52qeoWCIgTqG2jVxQbFEGP4UifQ3JgfQ5PUF6MySk9uVEOdwnLkbLhWyK
N9U0rWZoqjjU4CYfr1jl1LfGbKQwJHDsZZNydiFLeChI8Sh3xj68ESjlBtfYwmj3Yv08qhV0zofw2GRCpkMGMRD2PhAOssimJCALOUHV
NntPaTYnzUuG1rjwS8qajaF1klReHUgOFKlqtuI3TsaEwmGrOHytRSsrQ4XdtiQapODaEWR8aO98dDTNoRlMXQ1XQSvs9JNkdQyDT
Rdq6k9ewPAKvBta6nHvj6GynbWsS455UbgNQ==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

00001000000504585329

CSD del Emisor

2023-08-23T16:41:17

Fecha de Certificación

Expedido en: 39887

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2023-08-23T16:41:13

00001000000505142236

Folio Interno: B 119191
Folio Fiscal: 00807A63-6A50-4F7A-A955-026732DA8E99

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

OPERADORA PLAYA ENCANTADA

OPE990806BL0 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



GASTRONOMICA Y PRODUCTOS DEL OCEANO
R.F.C: GPO100212Q31 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal: Folio:

77b8c087-8343-4819-b672-608d62b31708 A100440
Lugar y Fecha de emisión:

39670, 2023-08-22T13:04:56
No de serie del certificado del CSD: Uso CFDI: Versión: Tipo:

00001000000505989474 G03 - Gastos en general 4.0 I - Ingreso

Razón social del cliente: Código postal: R.F.C. del cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES IFN060425C53
Moneda: Tipo de cambio: Regimen Fiscal:

MXN 1 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave Unidad Clave Producto Concepto Cantidad Unitario Descuento Importe

E48-Unidad de
servicio

90101500 PAQUETE CONSUMO DE ALIMENTOS 1.00 $ 236.21 $ 0.00 $ 236.21

Condiciones de pago Total con letra Subtotal $ 236.21
CONTADO DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  MXN 00/100 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO  MXN 00/100 

Descuento $ 0.00

002-IVA (16%) $ 37.79

Método de pago Cuenta Forma de pago
PUE - Pago en una sola
exhibición.

01 - Efectivo TOTAL $ 274.00

Observaciones
 647394, Factura parcial del 94%
consumo del día 10/08/2023

Sello Digital del CFDI
QdoAUMBB0No7dgp6RpUFBrhoTKIA1gjfpZf/jKh+5d0ru/zr3UNIBvY9ajIbQd9vLGbprXok1XfDT7+7d9hZFsOxPn7GOE84Z828QLhQoxVQEvFptfj/jOVhpGLW/6Mex9z3MT5+lPQ5EmB/CGT4Eg
C3mPUgRnnnA6F+1054oX2BdYpT154Td3f2qzZDLRHzeaJHjeNLd44bh8bnAYlqZaes6jdznPbhzU9+knSrELC9cN7eBz9jX7MLaxqhNsgOO7sMvtdHR7ihmM2eGkdTCcifyT+XFxtubYIy/Zr2YsaK
HZpFTXq6ahxnwLWlD7nWW+hcS5FKXWSjpzLXj/65Rg==

Sello SAT
DNbwAk7s6xUokl3/h6T8LD/RdZDSa9JreYmvr9Sh+vqUKCRI+8/SDctStPBHawGcMV52Gg1PYC6ovl2B5aGqCGR69+qA2Psa066HhFR2ZaxZQ2QDP9GheLdjh64t6boQw5WQOR2naRHzydu2
8e/lBNrL5DGT9ejqjzM9ZFiLrVzJGTKY55XNovNqQj/LwhXN9pAF9wDvnm3SJBA7QsSQe2r4gt3w5E/zPgyNScAgUjU7qFd9OANgGJr144A8T8hxrMIa97ub72cleeNJB5SurloJL4NP7aGqRt7Zl6m
UedlMU0AHodG7zFWMZ6AYfswe7qFW8mCARY5TPhgd4oy0vQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|A|100440|2023-08-22T13:04:56|01|00001000000505989474|236.21|MXN|274.00|I|01|PUE|39670|GPO100212Q31|GASTRONOMICA Y
PRODUCTOS DEL OCEANO|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|90101500|1.00|E48|PAQUETE CONSUMO DE
ALIMENTOS|236.21|236.21|02|236.21|002|Tasa|0.160000|37.79|236.21|002|Tasa|0.160000|37.79|37.79||https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx
/default.aspx?id=77b8c087-8343-4819-b672-608d62b31708&amp;re=GPO100212Q31&amp;rr=IFN060425C53&amp;tt=274.00&amp;fe=j/65Rg==||1.1|7
7b8c087-8343-4819-b672-608d62b31708|2023-08-22T13:07:05|LSO1306189R5|QdoAUMBB0No7dgp6RpUFBrhoTKIA1gjfpZf/jKh+5d0ru/zr3UNIBvY9ajI
bQd9vLGbprXok1XfDT7+7d9hZFsOxPn7GOE84Z828QLhQoxVQEvFptfj/jOVhpGLW/6Mex9z3MT5+lPQ5EmB/CGT4EgC3mPUgRnnnA6F+1054oX2BdY
pT154Td3f2qzZDLRHzeaJHjeNLd44bh8bnAYlqZaes6jdznPbhzU9+knSrELC9cN7eBz9jX7MLaxqhNsgOO7sMvtdHR7ihmM2eGkdTCcifyT+XFxtubYIy/Zr2
YsaKHZpFTXq6ahxnwLWlD7nWW+hcS5FKXWSjpzLXj/65Rg==|00001000000509846663||

No de serie de Certificación del SAT 00001000000509846663

Fecha y Hora de certificación 2023-08-22T13:07:05

Esta es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALIMENTOS LEPE

RFC: ALE891213RPA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 39850
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio B ‐ 44730
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 9/8/2023 00:35:58
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO ACT ‐ 
Actividad

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS

242.24 0.00 002 ‐ IVA ‐
38.76

242.24

Importe con letra
Subtotal 242.24DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 38.76

Total 281.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509947833
FD3CA57F‐5286‐4490‐83EE‐F685C451ED6B
00001000000505142236
Agosto 9 2023 ‐ 00:36:03

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
evlNk6mymQL8QnBFO3cwp3zpRoKZV4SCuj3rwCTZZJq+Rf6XwqHSFgMxgoCC/f0k3JU/30dpQ9sJ/QhTeZkZL9
jcFTO4T+HZOmZREKg9jDP6LWu7ajC/g5CySCfb/kE5y66qI719XsUPr1YLfJBLw1sHE9vYUGigmcpU0mxX3WSp
WdSUd959ACgjDBjfAjUPmvpQYrGFT5ohATPKSpVNjF75SlqUmSXe6GIVvuLys+s8dr24nwDhH2GyuRsHRyDAGL
7fefTNxOJMuycPWLV0RECD4+n59r6yaoaMdOdNm8irvvdTqGMBnfvNkBW/HqpfiQ+TDpjVPQen7KTkH49r7Q==

Sello del SAT
Xr9uUUKzDQL8AiAzetrCHM/hkL23hHFNF67wZLDAw+XoeOsBTJL25ZFYSn+/viutH+O14CZnzlSvSkAE
PPJa8qn7b1QPRVSzmx2aFmw3qV6vuKRB4ATqdJ0ELAa5qmKTR3EMtCZ94Lr0ROA5zOorYxN+fCwpap4m
h0qpgNsda8VrTB/3N5sym/CNnmPzNCsiPBbF4eZQI5349wjKxsCMclmPUw1DniSPYg6pyxr9F+ZFPZ5T
A2gEiPo6bc8RBqEFl+aLHFXKokRRa+JA3cs1kU/Nbjg32G/DP68riNbfbZ6WoGMvYP548MAD39B55sgy
0d+w5VIyxwbzpyn2nl69zw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FD3CA57F‐5286‐4490‐83EE‐F685C451ED6B|2023‐08‐09T00:36:03|MAS0810247C0|evlN
k6mymQL8QnBFO3cwp3zpRoKZV4SCuj3rwCTZZJq+Rf6XwqHSFgMxgoCC/f0k3JU/30dpQ9sJ/QhTeZkZ
L9jcFTO4T+HZOmZREKg9jDP6LWu7ajC/g5CySCfb/kE5y66qI719XsUPr1YLfJBLw1sHE9vYUGigmcpU
0mxX3WSpWdSUd959ACgjDBjfAjUPmvpQYrGFT5ohATPKSpVNjF75SlqUmSXe6GIVvuLys+s8dr24nwDh
H2GyuRsHRyDAGL7fefTNxOJMuycPWLV0RECD4+n59r6yaoaMdOdNm8irvvdTqGMBnfvNkBW/HqpfiQ+T
DpjVPQen7KTkH49r7Q==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), 
y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



RFC: HBI910814U57
General de Ley Personas Morales (601)

PLAYA VISTA HERMOSA SN
Ixtapa

Zihuatanejo de Azueta, 40884, Guerrero
(RESTAURANTE) BRISAS IXTAPAPA

HOTEL BRISA IXTAPA

FOLIO

IXC40-32284

FACTURA

21/08/2023 05:20:57 PM

FECHA EMISIÓN

NOMBRE R.F.C.

No. de serie del certificado CSD

00001000000505436627
Fecha de Certificación
2023-08-21T17:21:18

Folio Fiscal

76d39d4b-abbe-41c7-8ce1-650f332e1280
Certificado SAT

00001000000509846663

CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO/DESCRIPCIÓN PRECIO 
UNITARIO IMPORTE OBJETO 

IMPUESTO BASE IMPUESTO TIPO 
FACTOR TIPO TASA IMPORTE 

IMPUESTO TOTAL

1.0 E48 Servicio 90101501 Consumo de Alimentos 
46014552214211

$357.76 $357.76 02 $357.76 002 Tasa 16.00 % $57.24 $415.00

Tipo de comprobante I - Ingreso

TIPO RELACIÓN UUID RELACIÓN

 (04) ff9defc0-8050-464a-aeb3-f179d24bac7b

Fecha de consumo:  09/08/2023  Ticket:  46014552214211  Centro de consumo: HOTEL BRISAS IXTAPA  Cliente: 

DIRECCIÓN

Moneda

USO DE CFDI
C.P.

Método de pago

No. de cuenta

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)
AV INSURGENTES SUR, No. exterior 452, Roma Sur, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Mexico

RÉGIMEN FISCAL

IFN060425C53

Gastos en general (G03)
06760

Forma de pago Tarjeta de crédito (04)

Pago en una sola exhibición (PUE)

----

Peso Mexicano (MXN)

Tipo de cambio 1.0

Expedido en

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital CFDI

Sello Digital del SAT

40884

||1.0|76d39d4b-abbe-41c7-8ce1-650f332e1280|2023-08-21T17:21:18|a+8+Yt1Rp8XWqxNwimjg+8HFJd3g2mOTLpvM1Dyal0iWT2p3jRilD727yjvoOpAkVIIk3SWn+BQir
+dWnPVJJjUwNWjmsNsTnru8ShSQuC3h9EPnnxU6v
+gS7SHuGOo3qnbPtPO2B92eAENCnT13YMmR5EZmfijyGM3TWlPLkBrCvbmt5wDnVD7fdZdPzGjd6BRElRnAvE4C/wmi6gZWdMeKmuU93PBOjVZr5F7QhyTuPgWX8
vzF25kVS+Doyn2xLbOUG/nosgW+jIBllozJwipwgIppDn0IkWJ6yGCiilaiCG44jPl0H6dZwUTHby7vA/mJS8kqbP9wLTO5UnnN/w==|00001000000509846663||

a+8+Yt1Rp8XWqxNwimjg+8HFJd3g2mOTLpvM1Dyal0iWT2p3jRilD727yjvoOpAkVIIk3SWn+BQir+dWnPVJJjUwNWjmsNsTnru8ShSQuC3h9EPnnxU6v
+gS7SHuGOo3qnbPtPO2B92eAENCnT13YMmR5EZmfijyGM3TWlPLkBrCvbmt5wDnVD7fdZdPzGjd6BRElRnAvE4C/wmi6gZWdMeKmuU93PBOjVZr5F7QhyTuPgWX8
vzF25kVS+Doyn2xLbOUG/nosgW+jIBllozJwipwgIppDn0IkWJ6yGCiilaiCG44jPl0H6dZwUTHby7vA/mJS8kqbP9wLTO5UnnN/w==

em+FlxKaKyxgqo004jn9CjDQA/aQ2b2Vsk9jz8/NP52hnw2c87ROa63jsmLkNiYxA0XRpy6ptslwiqfeLzQv9umoydg9CmX+
+cv4yt5ybUssjX8BlkFwE3IJLRIXZdsisWCpog8hyy/vdPAC2OkPc7Qtu8wUmXVGAQAmwI9E2zT6s8vnMfp2feiq2vqNYY0zoX6dy5AejChIHAPDBHxir1pnvcs74uPc
+cMZPGSWrF2u6jG0KXSeSRdOs5I44oLgqtQFHWgyLgsj3i0Y7hQG/4mnTyxc+YEpof4qyFss8HP9Qe+Ce4kdCOzHa8778o/+giw+1l8Hnrs4q0VASjSQ+A==

 CANTIDAD CON LETRA
 CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 50/100 MN

$357.76
$0.00

$57.24
$415.00

$0.00
$45.50

$460.50

SUBTOTAL:
DESCUENTO:

IVA 16%:
TOTAL:

PAIDOUT:
PROPINA:

GRAN TOTAL:

Página 1 de 1
CFDI Comprobante Fiscal Digital a través de Internet
Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000508610890 25/08/2023 12:14:19 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
25/08/2023 12:15:23 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|11cafdaa-c47e-4d06-9fb9-5df285112f87|2023-08-
25T12:15:23|LSO1306189R5|a3s1eiyk/ghKWvcE9jaehmUv+fY01cURDgPzpdy7qk8H/O1AhQvag7sgLefAfLqNffl5hm+iG8ny8gTa9sitdmVU0aY18I1R/l6ozYIB5QflIl5PBL
XNeARGTmXseUm1lDYvSxeG5M5/WnFzKk9GktkVnjpawk6+SIix3MuHdQO2O3qLLnkkOtvkoPTBYfN7lLP5wQZvttFqYobnpH9irE/o6LGpT7/cEBgRZqx4E0hSvuBQz8X
ujJPjacrcbb2TCJ8L2WE0AYdhJ8gSVjJxhe4xGurN9yQVBdKm3eZXxbxQI3+Yq+PkW/HH4QRhV03ud0PMl6l6NzLKEWjEqWbGUg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

a3s1eiyk/ghKWvcE9jaehmUv+fY01cURDgPzpdy7qk8H/O1AhQvag7sgLefAfLqNffl5hm+iG8ny8gTa9sitdmVU0aY18I1R/l6ozYIB5QflIl5PBLXN
eARGTmXseUm1lDYvSxeG5M5/WnFzKk9GktkVnjpawk6+SIix3MuHdQO2O3qLLnkkOtvkoPTBYfN7lLP5wQZvttFqYobnpH9irE/o6LGpT7/cE
BgRZqx4E0hSvuBQz8XujJPjacrcbb2TCJ8L2WE0AYdhJ8gSVjJxhe4xGurN9yQVBdKm3eZXxbxQI3+Yq+PkW/HH4QRhV03ud0PMl6l6NzLKE
WjEqWbGUg==

SELLO DEL SAT

cfWFancqR1+L8COrN+aZE80dX8GaWOKOTOnIuyn3GNBXfQMuzor91McMA7AxPG8ctV+1EwVZpYIqFhwq6KFLJdolMi0UlCCIm8kQDuwRf
pWqeuTkJ4Z2NtgB5QuuNGHIutTikzp0EV2e4CEZpOpoP/Wyj5VvlV7Zb99ABbZ/TB2ZCjt6q6FhLVlLrhsiZ1x+UjbM714Apcz9R1pgtEEEEMPg
GLDOV3WNjwiEUXR91cRoEEAubukmfnjsFEbImy5C1jcvIiBVFDiDdVPd8EfjaU86V7KFCWf0m28mDdUXUh68SS3iMnuLINGiKib/DAwGk5o
Sd1e/r8/s6Gb2vsQItw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

62290

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 GRAVADA A TASA IVA 16% $603.45 $0.00 $603.45

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $96.55OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  1551

FOLIO FISCAL:  11CAFDAA-C47E-4D06-9FB9-5DF285112F87

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA DE RESTAURANTES FEMERQUI
ORF1704286QA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 15879 Factura parcial del 35%OBSERVACIONES:

SON: SETECIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $603.45

$96.55IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $603.45

002 - IVA Tasa 16.00 % $96.55

TOTAL $700.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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